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ORDEN CDS/950/2022, de 24 de junio, por la que se establecen los precios de las plazas 
contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en ejercicio 
de sus competencias en materia de Acción Concertada.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, contempla determinadas 
formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, posibili-
tando en su artículo 21.1 que la provisión de servicios pueda realizarse mediante las dife-
rentes fórmulas de gestión directa e indirecta previstas en el ordenamiento jurídico, a través 
de entidades públicas y privadas de carácter social o mercantil.

Por su parte, la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación 
de servicios de carácter social en Aragón, establece medidas dirigidas a otorgar mayor prota-
gonismo en la prestación de estos servicios a las entidades de iniciativa social sin ánimo de 
lucro. Así, según el nuevo planteamiento, la gestión de los servicios sociales pude realizarse 
tanto con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en las normas de contratación del 
sector público, como mediante acuerdos de acción concertada, pero exclusivamente con en-
tidades públicas o con entidades privadas de iniciativa social, careciendo entonces de natura-
leza contractual.

La Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se regula la acción concertada en 
materia de prestación de servicios sociales en Aragón, se ocupa, entre otros aspectos, de la 
financiación de los costes de la acción concertada. En estos costes deberán tenerse en 
cuenta todos los gastos que debe soportar la entidad social que realiza la actividad concer-
tada, entre los que se encuentran los costes variables, fijos y permanentes, siempre que no 
proporcionen beneficio para sus miembros, en consonancia con la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea (sentencia de 28 de enero de 2016, Sala Quinta, asunto 
C-50/14). En esta línea el artículo 7 de la citada Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, es-
tablece que deberán determinarse las tarifas máximas y mínimas o módulos económicos 
aplicables a los acuerdos de concertación.

Interesa, por tanto, determinar los costes de los servicios correspondientes a la acción 
concertada de manera que puedan servir de referencia para los acuerdos de concertación a 
realizar, así como para las diversas modalidades de contratación administrativa que, en su 
caso, pudieran ser utilizadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Desde el año 2017 se han venido estableciendo los mencionados precios en diferentes 
Ordenes relativas a los servicios de plazas de atención a personas mayores, personas con 
discapacidad, personas en riesgo de exclusión social y personas tuteladas, así como los co-
rrespondientes a la prestación de servicios en el ámbito de protección a la infancia y adoles-
cencia.

Sin embargo, por un lado, la invasión de Ucrania por parte de Rusia, ha agravado el 
choque de oferta que viene sufriendo la economía europea desde el verano de 2021 a causa 
de la escalada del precio del gas natural y ha añadido, además, una elevada incertidumbre 
respecto a su duración e intensidad. En este contexto se ha producido un alza extraordinaria 
de los precios dentro de una coyuntura en la que el Índice de Precios al Consumo (IPC) es-
taba ya en máximos. Por otra parte, la variación del IPC y su traslación a los Convenios Co-
lectivos de aplicación en los diferentes sectores implicados mediante la revisión de los sala-
rios han supuesto un importante incremento del coste de los servicios que tienen un reflejo 
adecuado en los precios.

Por todo ello, se hace necesaria una nueva actualización de precios, incorporando un au-
mento del 5% respecto de los vigentes hasta ahora con efectos del 1 de julio de 2022 y del 
1,5% con efectos desde el 1 de enero de 2023. La finalidad de este incremento es garantizar 
la viabilidad económica de los servicios. Esta viabilidad se asegura haciendo que los precios 
reflejen adecuadamente los costes reales de los servicios en el actual contexto económico.

En consecuencia, conforme a lo previsto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, y demás disposiciones normativas de aplicación, del artículo 10 del texto 
refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. Esta Orden será de aplicación a los acuerdos de acción concertada que pueda forma-

lizar el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para la prestación de servicios sociales, 
dentro de sus competencias en materia de Acción Concertada, con entidades públicas o en-
tidades sin ánimo de lucro.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

90
24

29/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 124

22362

2. Servirá igualmente de referencia en los supuestos de prestación de servicios sociales 
incluidos en la Acción Concertada mediante gestión indirecta, con arreglo a cualquiera de las 
fórmulas previstas en la normativa de contratos del sector público.

Artículo 2. Determinación del coste de las plazas objeto de acuerdos de acción concertada 
a suscribir por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para la atención a personas ma-
yores, personas con discapacidad, personas en riesgo de exclusión social y personas tute-
ladas.

A. Precio plaza concertada en Residencias.
a) Para personas mayores:

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Plaza persona con dependencia (€/día) €/día 56,84 57,69

A7 Plazas para personas mayores 
dependientes con alteraciones 
graves de conducta

€/día 88,31 89,63

b) Para personas con discapacidad:

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

A1 Plazas de Residencia con Centro de Día para 
personas con diagnóstico de parálisis cerebral, 
discapacidad intelectual grave
asociada y presencia de trastornos de conducta

€/día

139,40 141,49

A2 Plazas de Residencia con Centro de Día para 
personas con discapacidad
intelectual severa o profunda

€/día

95,04 96,47

A3 Plazas de Residencia para personas con discapacidad 
intelectual y alteraciones de conducta, con Centro de Día
o Centro Ocupacional, según requiera la persona usuaria

€/día

95,04 96,47

A4 Plazas de Residencia para personas con discapacidad 
intelectual, profunda, grave, moderada y ligera

€/día
53,37 54,17

A5 Plazas de Residencia con Centro
Ocupacional para personas con
discapacidad intelectual profunda, grave, moderada y 
ligera

€/día

78,55 79,73

A6 Plazas de Residencia para personas con discapacidad 
física gravemente afectadas

€/día
95,04 96,47

A9 Plazas de Residencia con Centro de Día para 
personas con trastorno del espectro por autismo grave y 
discapacidad intelectual asociada junto con trastornos 
severos de conducta

€/día

117,60 119,36

A10 Plazas de Residencia para personas con 
sordoceguera congénita

€/día
139,40 141,49

A11 Plazas de Residencia para personas con 
discapacidad intelectual que requieran intervención breve 
y especializada por
presentar un agravamiento puntual de
sus problemas de conducta

€/día

139,40 141,49

A12 Plazas de alojamiento en pisos 
tutelados o asistidos para personas con 
discapacidad intelectual moderada y ligera

€/día

46,58 47,28
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c) Para personas en riesgo de exclusión social:

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

A8 Plaza de residencia para personas que se encuentren 
en riesgo de exclusión social, con trastornos asociados a 
dicha situación

€/día

95,04 96,47

B. Precio plaza concertada en servicio de estancias diurnas.
a) Para personas mayores:
- Plazas para personas mayores asistidas/dependientes: 27,51 euros/día.
b) Para personas con discapacidad:
1. Servicio de estancias diurnas ocupacional:

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

C1 Plazas de Centro Ocupacional 
para personas con discapacidad 
intelectual moderada o leve

€/día

29,16 29,60

2. Servicio de estancias diurnas asistencial:

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

B1 Plazas de Centro de Día para personas con grave 
discapacidad intelectual

€/día 46,14 46,83

B2 Plazas de Centro de Día para personas con grave 
discapacidad física

€/día 45,52 46,20

B3 Plazas de Centro de Día para personas con trastorno 
del espectro por autismo leve y grave con discapacidad 
intelectual asociada y trastornos de conducta leves

€/día 60,54 61,45

B4 Plazas de Centro de Día para personas con 
diagnóstico de parálisis cerebral,
discapacidad intelectual grave asociada y presencia de 
trastornos de conducta

€/día 60,54 61,45
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C. Plazas para personas tuteladas por la Comisión de Tutelas y Defensa Judicial de 
Adultos de la Comunidad Autónoma de Aragón (CTDJA).

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Plaza en Residencia para personas bajo 
medida protectora con discapacidad 
asociada a patología mental,
con problemas de conducta o alto nivel 
de conflictividad social

€/día 95,04 96,47

Piso Tutelado dirigido a personas bajo
medida protectora con discapacidad asociada a patología 
mental y entendido como recurso intermedio con 
seguimiento social y
terapéutico en el campo de la salud mental, y que permite 
acelerar el paso del internamiento en las plazas 
residenciales a la rehabilitación
laboral, social y autonomía personal

€/día 78,55 79,73

Piso Autonomía con centro ocupacional
entendido como piso de iniciación a la vida
autónoma, destinado a personas bajo medida protectora que 
presentan discapacidad
intelectual media o ligera, sin enfermedad mental, cuyo nivel 
de autonomía personal
y capacidad de desarrollo les permite llevar a cabo una vida 
normalizada con apoyos

€/día 78,55 79,73

Artículo 3. Determinación del coste de los servicios en el ámbito de Protección a la In-
fancia.

A) Servicios de alojamiento permanente o temporal para menores en situación de desam-
paro, protección y reforma.

A.1) Servicios de atención educativa residencial integral de centros propios de protección 
a la infancia.

A.1.1. Servicio de atención educativa residencial integral para la autonomía y transición a 
la vida independiente de la Residencia Villacampa de Zaragoza.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Villacampa Módulo mensual fijo 
10 menores

€/mes
33.848,31 34.356,03

Villacampa Módulo mensual fijo 4 
jóvenes emancipación completo

€/mes
3.819,72 3.877,02

Villacampa Módulo mensual fijo 
4 jóvenes emancipación medio

€/mes
3.341,94 3.392,07

Villacampa
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Villacampa Módulo personalizado joven €/joven/día 7,84 7,96
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A.1.2. Servicio de atención educativa residencial integral para la autonomía y transición a 
la vida independiente de la Residencia Juan de Lanuza I y II de Zaragoza.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Juan de Lanuza I
Módulo mensual fijo (€/mes)

€/mes
35.254,91 35.783,73

Juan de Lanuza I
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Juan de Lanuza II
Módulo mensual fijo 12 menores (€/mes)

€/mes
33.848,31 34.356,03

Juan de Lanuza II
Módulo mensual fijo 4 jóvenes emancipación completo 
(€/mes)

€/mes

3.819,72 3.877,02

Juan de Lanuza II Módulo 
mensual fijo (€/día)

€/menor/día
24,29 24,65

Juan de Lanuza II
Módulo personalizado joven (€/día)

€/menor/día
7,84 7,96

A.1.3. Servicio de atención educativa residencial para la reinserción familiar y autonomía 
personal de la Residencia Salduba de Zaragoza.

Módulo
x Precio desde

01/07/2022
Precio desde
01/01/2023

Salduba Módulo mensual fijo €/mes 31.718,02 32.193,79

Salduba Módulo atención personalizada €/menor/día 24,29 24,65

A.1.4. Servicio de atención educativa residencial para la reinserción familiar y preparación 
para el acogimiento familiar de la Residencia Medina Albaida de Zaragoza.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Medina Albaida 
Módulo mensual fijo

€/mes
22.465,12 22.802,10

Medina Albaida
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

A.1.5. Servicio de atención educativa residencial para la atención inmediata, reinserción y 
autonomía de las Viviendas Hogar de Huesca.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Lorenzo Loste Módulo mensual fijo €/mes 25.030,14 25.405,59

Lorenzo Loste
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Vivienda Hogar Huesca 
Módulo mensual fijo

€/mes
25.030,14 25.405,59

Vivienda Hogar Huesca 
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65
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A.2. Servicios de plazas concertadas de atención educativa residencial a niños/as en si-
tuación de desamparo o guarda.

A.2.1. Servicios de Atención educativa y acompañamiento en el tránsito a la vida indepen-
diente.

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

A1 Servicio de alojamiento para menores
 en protección de acción educativa

€/menor/día
52,06 52,84

A.2.2. Servicios de atención para personas menores con necesidades especiales y trán-
sito a la reinserción familiar y/o social.

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

B1 Centro para el abordaje de graves
dificultades de adaptación social o familiar

€/menor/día
130,16 132,11

B2 Centro para facilitar la reinserción
social y familiar

€/menor/día
96,41 97,86

A.2.3. Servicios de abordaje integral de personas menores con discapacidad leve y mode-
rada.

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

C1 Centro para la atención de menores con
discapacidad

€/menor/día
95,04 96,47

A.2.4. Mantenimiento de personas menores en su domicilio habitual.

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

D1 Tratamiento Terapéutico €/sesión 19,28 19,57

A.2.5. Servicios para la atención de menores embarazadas o con hijos y transición a la 
vida independiente.

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

E1-madre €/día 130,16 132,11

E1-hijo/a €/día 52,06 52,84

B) Servicios de emancipación de jóvenes procedentes de una situación de desprotección.

Tipología x Precio desde
01/07/2022

Precio desde 01/01/2023

A2 Servicio básico. Comprende el Apoyo Formativo-laboral 
y el Apoyo Personal

€/joven/día 27,47 27,88

A2 Servicio Medio. Comprende el Apoyo 
Formativo-laboral y el Apoyo
Personal o Residencial

€/joven/día 31,40 31,87

A2 Servicio completo. Comprende el Apoyo 
Formativo-laboral, el Apoyo Personal,
el Apoyo Residencial y el Apoyo Económico/coste 
personal

€/joven/día

39,24 39,83
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En aquellos Servicios de emancipación de jóvenes procedentes de una situación de des-
protección que requieran reserva de plaza, se podrán establecer dos módulos diferenciados:

Tipología x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

A2 Módulo fijo reserva plaza €/joven/día 31,40 31,87

A2 Módulo atención personalizada €/joven/día 7,84 7,96

C) Servicios de atención preventiva dentro de los servicios de atención a niños/as en situa-
ción de riesgo y desamparo.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Módulo mensual fijo. Programa A
Programa de prevención del absentismo escolar

€/mes
4.812,50 4.884,69

Módulo Mensual fijo. Programa B 
Actuaciones de atención preventiva

€/mes
16.625,00 16.874,38

Artículo 4. Determinación el coste de la prestación del Servicio de Apoyo Integral al Pro-
grama de Acogimiento Familiar en Familia Ajena.

El Servicio de Apoyo Integral al Programa de Acogimiento Familiar en Familia Ajena, con-
sistente en la intervención de apoyo, supone la preparación, seguimiento y apoyo a las fami-
lias acogedoras, a los niños y niñas en acogimiento durante el todo el proceso, constando de 
las siguientes modalidades de Acogimiento Familiar:

a) Acogimiento Familiar de Urgencia.
b) Acogimiento Familiar Temporal.
Módulos económicos de servicio:
a) Módulo Mensual Fijo:
- Atención telefónica permanente 24 horas, 365 días al año.
- Reuniones semanales con Equipo Técnico de Acogimientos Familiares de las Direc-

ciones Provinciales del IASS, para seguimiento, evaluación y control de casos.
- Reuniones mensuales con la coordinación del Programa de Acogimientos Familiares 

para evaluar los protocolos de coordinación y atención.
- Registro y archivo con garantías de protección de datos de la documentación de los aco-

gimientos familiares.
- Dos sesiones formativas mensuales con familias acogedoras.
b) Modulo de Acogimiento Familiar de Urgencia:
- Informe mensual de seguimiento.
- Intervención diaria de apoyo durante el primer mes, dos semanales mínimo los siguientes.
- Apoyo al proceso de desvinculación durante el sexto mes.
- Acompañamiento a las familias y seguimiento de los procesos médicos y psicológicos de 

las personas menores.
- Elaboración con el niño/a mayor de 3 años de historia de vida. Apoyo a la elaboración con 

la familia de diario del acogimiento para todos los menores.
- Soporte y apoyo a las visitas familiares semanales.
- Acompañamiento a las familias y al menor en los momentos de toma de decisiones sobre 

su situación personal y familiar.
c) Módulo de Acogimiento Familiar Temporal:
- Diseño y ejecución del Plan de Seguimiento Individualizado.
- Informes de Seguimiento:

1. Informe inicial de acoplamiento, primer mes.
2. Informe trimestral para los menores de tres años.
3. Informe semestral para los mayores de tres años.
4. Seguimiento mínimo semanal durante los primeros tres meses. Quincenal durante 

todo el proceso de acogimiento.
- Atención inmediata a situaciones de conflicto y disfunción en ámbito familiar, escolar o 

social.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
62

90
24

29/06/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 124

22368

- Elaboración con el niño/a mayor de 3 años de historia de vida. Apoyo a la elaboración con 
la familia de diario del acogimiento para todos los menores.

- Soporte y apoyo a las visitas familiares semanales.
- Acompañamiento a las familias y al menor en los momentos de toma de decisiones sobre 

su situación personal y familiar.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Módulo mensual fijo €/mes 8.400 8.526

Módulo acogimiento familiar 
de urgencia

€/niño/mes
315 319,73

Módulo acogimiento familiar 
temporal

€/mes
157,50 159,86

Artículo 5. Determinación de los importes de los módulos económicos correspondientes a 
la prestación de la gestión educativa y residencial de casa de acogida para personas menores 
con edades comprendidas entre los 13 y 18 años, en situación de desprotección.

El Servicio de gestión educativa y residencial de las casas de acogida, consistente en la 
intervención urgente e inmediata para la realización del estudio y valoración diagnóstica de la 
situación de la persona menor atendida, con el fin de establecer la medida y alternativa más 
adecuada para el desarrollo educativo, personal y socio familiar, consta de las siguientes 
modalidades:

a) Servicio de gestión educativa y residencial de personas menores de 13 a 18 años con 
especial dificultad.

b) Servicio de gestión educativa y residencial de personas menores de 15 a 18 años.

Módulo
x Precio desde

01/07/2022
Precio desde
01/01/2023

Módulo mensual fijo
Personas menores, de edades 
comprendida entre los 13 a 18 años con 
especial dificultad, correspondientes a 
una casa de acogida con 8 plazas

€/mes

37.715,59 38.281,32

Módulo mensual fijo
Personas menores, de edades comprendidas entre los 15 a 18 
años, correspondientes a una casa de acogida con 9 plazas

€/mes

34.944,72 35.468,89

Atención personalizada a la persona menor €/menor/día 32,91 33,40

Artículo 6. Determinación del coste de los servicios para la atención a menores extranjeros 
no acompañados bajo protección del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

A) Servicio de Valoración, Atención Educativa y Atención a la Integración formativa, laboral 
y social de los menores migrantes no acompañados en situación de desprotección mediante 
acogimiento residencial.

El servicio responde a los servicios de alojamiento permanente o temporal para personas 
menores en situación de desamparo, protección y reforma establecidos por el Catálogo de 
Servicios Sociales. Se trata de un servicio para el alojamiento de un total de 24 personas 
menores, distribuidas en dos dispositivos (con la posibilidad de incremento de 2 plazas más 
en cada dispositivo en situaciones de necesidad) que presta los servicios de valoración, aten-
ción educativa y atención a la integración formativa, laboral y social de los menores migrantes 
no acompañados en situación de desprotección.
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Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Módulo mensual fijo por dispositivo de atención €/mes 36.094,56 36.635,98

Atención personalizada €/menor/día 26,50 26,90

B) Servicios atención inmediata y para la autonomía personal para menores extranjeros no 
acompañados.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Módulo plaza ofertada €/plaza 52,50 53,29

Atención personalizada €/menor/día 26,25 26,64

C) Servicios para el apoyo a la inclusión social: Servicio de intermediación para la docu-
mentación de los menores extranjeros no acompañados.

Módulo x Precio desde 01/07/2022 Precio desde 01/01/2023

Módulo mensual fijo €/mes 10.500 10.657,50

Artículo 7. Determinación del coste de la prestación de servicios de atención educativa 
residencial integral de hogares y pisos de atención a la infancia y la adolescencia en Zaragoza 
y de centros propios en Teruel.

A.1. Servicios de atención educativa residencial integral de centros propios de protección 
a la infancia: Servicio de atención educativa residencial para la atención inmediata, reinser-
ción y autonomía de la Vivienda Hogar, piso tutelado y emancipación de Teruel.

Módulo
x Precio desde

01/07/2022
Precio desde
01/01/2023

Vivienda Hogar Teruel 
Módulo mensual fijo

€/mes
27.868,72 28.286,75

Vivienda Hogar Teruel Módulo 
atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Piso tutelado Teruel 
Módulo mensual fijo

€/mes
30.620,77 31.080,08

Piso tutelado Teruel
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Servicios de apoyo personal, inserción laboral y 
coste económico/personal para 4 jóvenes en 
transición a la vida independiente Módulo fijo

€/mes

3.341,94 3.392,07

Servicios de apoyo personal, inserción laboral 
y coste económico/personal para 4 jóvenes en 
transición a la vida independiente Módulo 
personalizado joven

€/joven/día

7,84 7,96
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A.2. Servicios de pisos y hogares de atención educativa residencial a niños/as en situación 
de desamparo o guarda en la ciudad de Zaragoza.

Módulo
x Precio desde

01/07/2022
Precio desde 01/01/2023

Hogar infantil Casco Histórico Zaragoza 
Módulo mensual fijo

€/mes
26.219,17 26.612,46

Hogar infantil Casco Histórico Zaragoza 
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Hogar infantil Romareda 
Módulo mensual fijo

€/mes
29.518,28 29.961,05

Hogar infantil Romareda 
Módulo Atención Personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Piso tutelado Centro Zaragoza 
Módulo mensual fijo

€/mes
19.595,46 19.889,39

Piso tutelado Centro Zaragoza 
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Piso tutelado Actur 
Módulo mensual fijo

€/mes
19.595,46 19.889,39

Piso tutelado Actur
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Piso tutelado Picarral 
Módulo mensual fijo

€/mes
19.595,46 19.889,39

Piso tutelado Picarral
Módulo Atención Personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Artículo 8. Exclusión del IVA.
Los precios señalados en esta Orden se entenderán sin incluir el impuesto sobre el valor 

añadido (IVA) que, en su caso, resulte aplicable.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) Orden CDS/750/2017, de 29 de mayo, por la que se fija el módulo económico corres-

pondiente a la prestación del servicio de apoyo integral al programa de acogimiento 
familiar en familia ajena para su prestación en la modalidad de concierto, así como 
todas sus modificaciones posteriores.

b) Orden CDS/1690/2017, de 30 de octubre, por la que se fijan los precios de la Gestión 
Educativa y Residencial de Casas de Acogida para menores en desprotección, para su 
prestación en la modalidad de concierto, así como todas sus modificaciones poste-
riores.

c) Orden CDS/955/2018, de 5 de junio, por la que se establece el precio del Servicio de 
valoración, atención educativa, atención a la integración formativa, social y laboral de 
los menores migrantes no acompañados en situación de desprotección mediante aco-
gimiento residencial, y todas sus modificaciones posteriores.

d) Orden CDS/1183/2018, de 6 de julio, por la que se establecen los precios de las plazas 
contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el ejer-
cicio de sus competencias en materia de Acción Concertada en el ámbito de Protección 
a la Infancia, así como todas sus modificaciones posteriores.

e) Orden CDS/764/2019, de 10 de junio, por la que se establecen los precios de servicios 
de atención para menores extranjeros no acompañados bajo protección del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, así como todas sus modificaciones posteriores.
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f) Orden CDS/1223/2019, de 7 de septiembre, por la que se establecen los precios de 
servicios de atención educativa residencial integral de hogares y pisos de atención a la 
infancia y la adolescencia en Zaragoza y de centros propios en Teruel, así como todas 
sus modificaciones posteriores.

g) Orden CDS/329/2021, de 26 de marzo, por la que se establecen los precios de las 
plazas contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en 
ejercicio de sus competencias en materia de Acción Concertada.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el 1 de julio de 2022, aplicándose a las nuevas adjudi-

caciones de plazas que se realicen por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales de forma 
directa o indirecta. Igualmente, se aplicará como actualización de precio a las plazas ya adju-
dicadas mediante instrumentos contractuales con anterioridad, a contar desde esa fecha.

Zaragoza, 24 de junio de 2022.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ORDEN CDS/1468/2022, de 7 de octubre, por la que se modifica la Orden CDS/950/2022, 
de 24 de junio, por la que se establecen los precios de las plazas contratadas o concer-
tadas por el Instituto Aragonés de servicios Sociales, en ejercicio de sus competencias 
en materia de acción concertada.

Mediante Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, se establecen los precios de las plazas 
contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el ejercicio de 
sus competencias en materia de acción concertada.

En el artículo 5 de la citada Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, se determinan los im-
portes de los módulos económicos correspondientes a la prestación de la gestión educativa y 
residencial de casa de acogida para personas menores de edad comprendidas entre los 13 y 
18 años en situación de desprotección, incluyendo la referencia al precio a partir del 1 de 
enero de 2023.

Mediante Orden CDS/2187/2017, de 27 de diciembre, se convocó procedimiento para 
establecer acuerdos de acción concertada con entidades sin ánimo de lucro para la presta-
ción del Servicio de Gestión Educativa y Residencial de dos casas de acogida de protección 
a la infancia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el ámbito territorial de Zaragoza, 
siendo suscritos los acuerdos del concierto para su inicio el día 1 de marzo de 2018.

Si bien en el momento en el que se suscribieron, los servicios ofertados podían dar cober-
tura a las necesidades de atención de menores y adolescentes en su proceso de acogida, la 
evaluación de la ocupación realizada en el año 2022 indica que las necesidades de atención 
de los adolescentes requieren de un refuerzo en la estructuración de los recursos, sin que ello 
implique un cambio en el diseño de la acogida de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el momento actual, las características y necesidades de los niños, niñas y adoles-
centes que llegan al sistema de protección y que necesitan ingresar en centro de acogida, 
mayoritariamente requieren una atención de alta intensidad: profesionalizada, multidisciplinar, 
con ratios adecuadas, por equipos cuidados, formados, cohesionados y estables, en entornos 
adecuados.

Asimismo, durante el año 2022 se ha llevado a cabo la Comisión de seguimiento de los 
acuerdos de acción concertada suscritos con la entidad social prestadora del servicio de aco-
gida en Zaragoza, manifestando ser conocedora de la complejidad de los casos derivados en 
los últimos años, lo que hace inviable el mantenimiento de los servicios con las condiciones 
actuales de los acuerdos de acción concertada.

Es por ello que se ha valorado la necesidad de no prorrogar los acuerdos de acción con-
certada suscritos para la provisión del servicio de gestión educativa y residencial de dos 
casas de acogida en Zaragoza, que prestan el servicio de alojamiento para menores en pro-
tección para observación y acogida de urgencia para el ejercicio 2023.

Ante las nuevas necesidades de atención detectadas en los menores y adolescentes bajo 
protección del IASS, se considera oportuno promover la gestión de servicios adecuados a las 
mismas mediante nuevos acuerdos de acción concertada, que contemplen una reducción del 
número de menores a atender en cada unidad y se refuerce la atención educativa de cada 
una de ellas, lo que implica una modificación previa de los precios de los servicios a prestar, 
siendo preciso modificar los precios establecidos en el artículo 5 de la mencionada Orden 
CDS/950/2022, de 24 de junio.

Por otra parte, en el artículo 7. A. 2 de la citada Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, se 
determinó el coste de los servicios de pisos y hogares de atención educativa residencial a 
niños/as en situación de desamparo o guarda en la ciudad de Zaragoza, entre los que se 
encuentran el Piso Tutelado Centro Zaragoza, Piso Tutelado Actur y Piso Tutelado Picarral, 
para los que se determina para cada piso, desde el 1 de enero de 2023, un módulo mensual 
fijo de 19.889,39 €, y un módulo atención personalizada de 24,65 €/día/menor.

En virtud de la Orden CDS/1672/2019, de 4 de diciembre, por la que se convocó procedi-
miento para el establecimiento de acuerdos de acción concertada para la prestación de Servi-
cios de atención educativa residencial integral de hogares y pisos de atención a la infancia y 
a la adolescencia en Zaragoza y de centros propios en Teruel, se suscribieron acuerdos de 
acción concertada con varias entidades sociales.

Si bien en el momento en el que se suscribieron los acuerdos del concierto los servicios 
ofertados podían dar cobertura a las necesidades de atención de menores y adolescentes en 
su proceso de autonomía, la evaluación de la ocupación realizada a partir del año 2020 indica 
que no ha sido posible derivar a los menores a estos recursos de autonomía, fundamental-
mente porque las necesidades que estos presentan se han modificado sustancialmente. Por 
lo tanto, ha disminuido considerablemente la ocupación de estos dispositivos, resultando una 
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disponibilidad de recursos no adecuada a las necesidades de la población infantil y adoles-
cente bajo medidas de protección.

Asimismo, durante el año 2021 se llevaron a cabo Comisiones de seguimiento de los 
acuerdos de acción concertada suscritos con las entidades sociales prestadoras de los servi-
cios de gestión residencial y educativa de pisos y hogares, en las que se puso de manifiesto 
la necesidad de modificar los servicios prestados en los pisos de autonomía al valorar que las 
necesidades de los niños/as han cambiado sustancialmente, manifestando junto con la Admi-
nistración su voluntad de no prorrogar los acuerdos de acción concertada en 2023.

La información transmitida por las entidades ha sido confirmada por los servicios especia-
lizados de atención a la infancia y a la adolescencia del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales, desde donde se ha valorado la necesidad de convocar un nuevo concierto social para 
la prestación de servicios acordes a las necesidades actuales de los menores de edad que se 
encuentran bajo medidas de protección del IASS.

Por ello, teniendo en cuenta que las necesidades que presentan en estos momentos los 
niños/as y adolescentes requiere de una mayor especialización en sus cuidados y por tanto 
de un mayor apoyo técnico y educativo, se considera oportuno modificar el artículo 7.A.2 de 
la Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, por la que se establecen los precios de las plazas 
contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el ejercicio de 
sus competencias en materia de acción concertada, en lo que se refiere al Piso de autonomía 
Zona Picarral y Piso de autonomía Zona Centro.

En consecuencia, conforme a lo previsto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón; la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la presta-
ción a las personas de servicios de carácter social y sanitario; los artículos 3.3.a) y 7 de la 
Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se regula la acción concertada en materia 
de prestación de servicios sociales en Aragón; y demás disposiciones normativas de aplica-
ción; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10 de Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Artículo único. Modificación de la Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, por la que se es-
tablecen los precios de las plazas contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales en ejercicio de sus competencias en materia de Acción Concertada.

Uno.— Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5. Determinación de los importes correspondientes al servicio de gestión educa-

tiva y residencial de Casa de acogida para personas menores de edad entre 13 y 18 años en 
situación de desprotección.

Servicio Módulo mensual fijo Módulo atención
personalizada

Bolsa de horas

Casa de acogida para personas
menores de edad entre 13 y 18 años

56.396,35 €/mes 33,40 €/día/menor 79.835,80 €/año

Dos.— Se modifica el apartado A.2. del artículo 7, que queda redactado de la siguiente 
manera:

“A.2. Servicios de pisos y hogares de atención educativa residencial a niños/as en situa-
ción de desamparo o guarda en la ciudad de Zaragoza.
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Módulo
x Precio desde

01/07/2022
Precio desde
01/01/2023

Hogar infantil Casco Histórico Zaragoza
Módulo mensual fijo

€/mes
26.219,17 26.612,46

Hogar infantil Casco Histórico Zaragoza
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Hogar infantil Romareda
Módulo mensual fijo

€/mes
29.518,28 29.961,05

Hogar infantil Romareda
Módulo Atención Personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Piso tutelado necesidades especiales Zona Centro
Módulo mensual fijo

€/mes
19.595,46 32.428,50

Piso tutelado necesidades especiales Zona Centro
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Piso tutelado Actur
Módulo mensual fijo

€/mes
19.595,46 19.889,39

Piso tutelado Actur
Módulo atención personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Piso tutelado necesidades especiales Zona Picarral
Módulo mensual fijo

€/mes
19.595,46 32.428,50

Piso tutelado necesidades especiales Zona Picarral
Módulo Atención Personalizada

€/menor/día
24,29 24,65

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2023.

Zaragoza, 7 de octubre de 2022.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/24/2023, de 16 de enero, por la que se modifica la Orden CDS/950/2022, de 
24 de junio, por la que se establecen los precios de las plazas contratadas o concerta-
das por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, en ejercicio de sus competencias 
en materia de acción concertada.

Mediante Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, se establecen los precios de las plazas 
contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el ejercicio de 
sus competencias en materia de acción concertada. De conformidad con el artículo 1 de la 
citada Orden será de aplicación a los acuerdos de acción concertada que pueda formalizar el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales para la prestación de servicios sociales, dentro de 
sus competencias en materia de acción concertada, con entidades públicas o entidades sin 
ánimo de lucro y servirá también de referencia en los supuestos de prestación de servicios 
sociales incluidos en la acción concertada mediante gestión indirecta con arreglo a cualquiera 
de las fórmulas previstas en la normativa de contratos del sector público.

En el artículo 3 apartado A.2.2 de la citada Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, se deter-
minan los precios de los servicios de atención para personas menores con necesidades es-
pecialidades y tránsito a la reinserción familiar y/o social, en el que se incluyen los centros 
para el abordaje de graves dificultades de adaptación social o familiar, tipología B1, cuyo 
precio plaza queda establecido en 132,11 euros para el año 2023, a través de Acuerdo Marco, 
que finaliza el 15 de julio de 2023.

Si bien el precio fue incrementado atendiendo al criterio general de la actualización de 
precios, derivada del aumento del IPC y de los convenios colectivos de aplicación en los dife-
rentes sectores implicados, es preciso señalar que no se han tenido en cuenta otros factores 
que podrían mejorar los servicios atendiendo a las necesidades que presentan las personas 
menores de edad en la actualidad. Por ello y teniendo en cuenta que se va a proceder a rea-
lizar un nuevo Acuerdo Marco en materia de menores de edad se considera procedente fijar 
un nuevo precio para las plazas B1 citadas en el artículo 3 apartado A.2.2 de la Orden 
CDS/950/2022, de 24 de junio, cuando el nuevo Acuerdo Marco se formalice, y así cubrir las 
necesidades actuales de protección de las personas menores de edad bajo medida de pro-
tección que requieren mayor intensidad en la atención.

Por otra parte, durante el año 2022 se realizó un proceso participativo que ha dado lugar 
al “I Plan de Acción Integral para las personas con Discapacidad de Aragón 2021-2024”. Este 
Plan tiene por objeto dar respuesta a las necesidades de las personas con discapacidad y a 
sus familias con el fin de mejorar y progresar en la atención, promoción e inclusión de las 
personas con discapacidad en Aragón. En dicho Plan se plantea que el entorno rural genera 
a las personas con discapacidad importantes dificultades sociales y personales debido a la 
escasez de recursos y problemas en el acceso. Es por ello que, tras detectar dificultades de 
accesibilidad de los niños y niñas de las zonas rurales al Programa de Atención Temprana, se 
establece un servicio específico de Equipos Itinerantes de Atención Temprana para la zona 
rural- comarcal de Aragón, teniendo en cuenta la lista de espera en los centros de valoración 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en el contexto rural de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

El Programa de Equipos Itinerantes de Atención Temprana, se enmarca dentro del Servicio 
de Atención Temprana del Catálogo de Servicios Sociales de la comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, que garan-
tiza tanto la valoración pública de Atención Temprana como la atención a través de sus cen-
tros de tratamiento. Para su gestión se procederá a la forma de concierto, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación 
a las personas de servicios de carácter social y sanitario, y la Orden CDS/124/2021, de 22 de 
febrero, por la que se regula la acción concertada en materia de prestación de servicios so-
ciales en Aragón, estableciendo unos costes a módulo fijo y otros costes a módulo variable. 
Los costes a módulo fijo incluirán el personal de los equipos y los vehículos de los mismos y 
los costes a módulo variable se definirán como aquellos costes que cada equipo de atención 
precisará para la atención específica de los niños y niñas del contexto rural- comarcal de 
Aragón derivados por los centros de valoración del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Para el establecimiento de estos Equipos Itinerantes de Atención Temprana, se va a imple-
mentar un concierto, enmarcado en Programa Fondo Social Europeo+ Aragón 2021-2027 en 
la prioridad 7 “Garantía Infantil”, el cual se asienta sobre el objetivo político 4 previsto en el 
artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060. Este concierto se realizará con una tasa de cofi-
nanciación del 60% de fondos propios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y del 40% 
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del Fondo Social Europeo Plus a través del Programa FSE + Aragón 2021-2027 de confor-
midad con lo establecido en los artículos 108.2 C) y 112.3 e) del RDC (Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021). Además, debido 
a su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, en su gestión y control se estará a lo dis-
puesto en los artículos 69 y siguientes del RDC.

En consecuencia, conforme a lo previsto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón; la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la presta-
ción a las personas de servicios de carácter social y sanitario; los artículos 3.3.a) y 7 de la 
Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se regula la acción concertada en materia 
de prestación de servicios sociales en Aragón; y demás disposiciones normativas de aplica-
ción; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10 de Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, por la que se es-
tablecen los precios de las plazas contratadas o concertadas por el Instituto Aragonés de 
servicios Sociales en ejercicio de sus competencias en materia de acción concertada.

Uno. Se modifica el apartado A.2.2 del artículo 3, que queda redactado de la siguiente manera:
A.2.2. Servicio de atención para personas menores con necesidades especiales y tránsito 

a la reinserción familiar y/o social.

Tipología x x

B 1 Centro para el abordaje de graves
dificultades de adaptación social o
familiar.

€/menor/día 150,58

B 2 Centro para facilitar la reinserción
social y familiar.

€/menor/día 97,86

Dos.— Se crea el artículo 7 bis que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 7 bis. Determinación del coste del Servicio de Atención Temprana. Equipos Itine-

rantes de Aragón.

Servicio de Atención Temprana.
Equipos Itinerantes de Aragón

Zaragoza Huesca Teruel

MODULO FIJO 6.725 €/semana 3.362,55 €/ semana 1.627 €/semana

MODULO VARIABLE 5,76 €/ sesión 5,91€/ sesión 11.13 €/sesión

Disposición transitoria única.
Las plazas relativas a la tipología B1 del artículo 3.A.2.2 mantendrán el precio establecido 

en la redacción original de la Orden CDS/950/2022, de 24 de junio, hasta la entrada en vigor 
del nuevo Acuerdo Marco.

Disposición final. Entrada en vigor.
1. En lo relativo al apartado uno del artículo único de la presente Orden, entrará en vigor 

una vez formalizado el nuevo Acuerdo Marco que regule las plazas de menores.
2. Lo establecido en el apartado dos del artículo único, entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 16 de enero de 2023.
La Consejera de Ciudadanía

y Derechos Sociales,
MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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